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DIARIO DE

Del domingo 8 de

BARCELONA,

'■ yt
octubre de 1829.

^ iifslra Seilora del B atiedío, Santa Brígida viuda ,  y  Sania depa­
rada virgen y  mártir.

Las GuarenjU Horas están en )a iglesia de religiosas Mínimas de San 
lu-aticisco de Paula : se reserva á las seis y  media.

_____ el Sol á las 6 h. 18 m. y  se pone á las 5 h. 42 m.

Mando militar.

Seivicio de señores gefes y  oficiales.

• Comandante el coronel D. Juan Desvalls.
Señores pídales D. J(^ef Oonaalez Sanjuan , el Marques de Lid , Don 

Juan Artis D. Mar.ano G,II D., Magin Masferrer, D. Pablo Roig Don 
F ran es^  i\ O r e l . D -l'edm  \  a lls , D. Francisco Oanals, D. Diego Gi^nelia. 
1). Josef Nadal , D. INicolas Hatlle, D. Francisco Vilar. =  Ientura Mena.

FSPA.VA. '̂ ‘

Oviedo i  o de setiembre.

Ayer entn; en esta capital el genera! D. Rafael del Riego, entre los vi- 
vas y  aclamaciones del pueblo que le vio nacer. Una diputación de la sociedad 
patnolica salió a recibirle a la villa de Mieres , á l r «  leguas de a q u í, v  
desde alh se adelantaron dos individuos de dieba sociedad , y  dos r¿idórc%
n u e v íT  o v i l l a  quienes llegaron con ê  general entre 
nueve y  10 de la mauana. Después de comer salieron para llegará Oviedo 
a.Uts (lo la noche, y  en efecto se Verificó la entrada á las cinco de la larde.
s n l'í-b rn r^ lf  ® « .‘" ‘ándente incorporados con la sociedad habían

I la música militar hasta el arrabal de San Lázaro , donde
eirtro'ios" drl general, quien á poco se descubrid

ohciales de la giiarmaon , .píese liahian adelonlado á n -  
obnle. ni presidente de la s-^iedad Dr. O. Felipe Argiimosa Gandan. le di-

S  ^ ? r  disfrutar de k  vista
ttel goncral, pidió que raonfaso a cbImIIcJ.̂  lo que hizo asi , y  si-v.i¿ |a c.-u-
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rsra entre los vivas y  los cantares. En la plaza pidió el general permiso al 
gefe político para dar gracias al pueblo por el honorífico recihimiealo «jue le 
hacia, y  lo verificó con suma cspresion, pon luyendo s b corta arenga con 
vivas á la religión católica , apostólica romana, d la nación, d  la Caris- 
tilacion, d ía s  Cortes y  a l fícy  consliltidonal. A l pasar por Ciiiiadevilla, 
una niña de tres á cuatro años, conducida en hrazos de dos ciudadanos, puso 
en manos del heroe un* corona cívica, que este recibió con eiiteniecimienlo, 
dando .á la niña un beso cariñoso. A  las nueve de la noche se dispararon los
voladores , hubo miisica &c. z l)

NOTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELONA.

ANO'CIO.
F,1 Excmo. Sr. capiUn general deseoso de gravar en los corazones de los 

ciudadanos españoles, la memoria de los triunfo.s de nuestra heroica na­
ción ; se ha servido disponer que liuy domingo , este manifiesta al público 
en la Gudadela , la famosa culebrina que se tomó por los españoles en la 
capitana de los turcos el día 7 de octubre de ló y i  en el combate naval del 
golfo de Lepante, dirigido por el Serenísimo Sr. D. Juan de A ustria; y  
de orden de S. E. se da este aviso para todo el que gustase verla.

A V IS O S  A L  P U B L IC O .

D eparte del Escino. Sr. D. Pedi-o Villacanipa, %Iaza de Lizana, ca­
ballero de la orden nacional de S. Fernando , teniente general de los ejér­
citos nacionales , y  capitán general del ejercito y  provincia de Cataluña &c., 
y  en virtud de prorehido del dia veinte y  ocho de setiembre último, hecho 
por el M. I. Sr. Auditor general de Guerra de los mismos ejercito y  pro­
vincia , al pie de un pedimento presentado en mcritos de la causa , que el 
Sr. D. Pedro García Diego Arcediano mayor de la Sta. iglesia de Gerona, 
sigue en este tribunal déla  Auditoría general de G uerra, contra el coro- 
úel D. Josef Ribadeneira ; Se cita y llama al propio coronel Ribadeneira pa­
ra que dentro el liínnino de treinta dias del de la publicación dcl pre­
sente en adelante contaderos , se presente en dicho tribunal, á fin de ha­
cerle saber pcrsoualmcnto le censura de la nota objeto de dicha causa , y  el 
jisdiinento de veinte y  dos de julio próximo pasado , presentado jK>r la par­
te  de dicho García, e igualmente se emplaza, para que dentro el prefija­
do lórfijino comyarezca i  continuar por s i, ó por procurador la meaciona-

y  deducir y  alegar lut;<i r-iusa
dicho Icnuioü que por preciso y 
i'.o se pasara adelante en la mistua

conveniente á su derecho , pues pasado 
perentorio se le señala , compareciendo ó

causa y  sus m critos, hasta su total
y egecucion, según fuere de derecho y  justicia, ni mas citarle ni eni-

piazarle su ausencia en nada obstante, mas acusándole la contumacia, y 
1 jS autos y  df¡igeu<óas que ocurran se le harán y notificarán en estrados y
Je p a r a r á  el mismo perjuicio que si en su persona se hicieren, por c o b -

lem r asi a la  recta adaiinistracion de justicia. Espídese el presente á ins­
tancia de Juan Canlarell , procurador del mencionado Sr. Don Pedro García 
j)í-g.). Dado en Barcelona á 6 de octubre de 1820.= Por mandado de S. E.rr
J 'i undíí o yilljiñami.

E l cónsul de Fraueu suplica á lot franoeses residentes en esta ó Irán-

ho

bre

An:
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aeuntes , se sirvan asistir al Ih  Dntm  que se cantará mañana lunes á las 

de ella , en la iglesia de N. Sra. del Pino en acción de gracias por el 
íe iii nacimiento de S. A. R. el Sr. Duque de Burdeos, hijo de Francia.

Los interesados en el cargamento que ha conducido de Ostende, cl 
buque holandés, M aría, su capitán A- Volleiiiaere, se servirán presentar' 
las notas de sus pertenencias con la posible brevedad en casa J.'* Moly 
y  llom houts, para la formación del maniGesio.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ajer.

De Ostende y  Valencia en 42 días , el capitán Antonio A'oíleinaere, 
holandés , K off la M aria, de ~2 toneladas , con brea , tablas y  lienzos á va­
rios , y  el buque á los señores ^ioly Ronibouts. =: De Terranova en 40 dias, 
el capitán Juan Prims , inglps, bergantín Eulerprize, de i 55 toneladas, 
con bacalao á los señorea K ilik e ly , Galwey y  compañía. =  De ’̂era-Cruz, 
Habana, y  Málaga en 35 días, el capitán D. Isidro Reináis, catalan, ber> 
gautin Currutaco: de Qíl toneladas, ron grana, azúcar, pimienta y  otros 
géneros á varios. =z De Palma en la isla de Mallorca en i dia , el patrón Ber­
nardo Oliver , laúd conv» nuestra Señora del Gáviucn : con pliegos para el 
Gobierno y  la correspondencia del público. Z3 De Üporlo en 27 dias, el ca­
pitán Aicot.'is Ablman , danés; bergantín Aúna Cristina , de i 5o toneladas,
eu lastre á los señores de ívari-ard y  compañía. =: De Bergen en 65 días, el 
capital! Oslen Jerup , sueco, galea* Bryllkipsdayer, de 73 toneladas, con 
pezpalo á la orden.

i'iesta. Hoy en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de Esperan­
za , á las d® 1* tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , seguirá 
la corona , inedia hora de oración mental , á cotilinuacion una plática 
moral que hará cl B. P. Andrés F.slraay , del Orden de PP. Servitas, dan • 
do fin al todo de la función con la letanía ; esperando de los congregautes y  
«lemas fieles la asistencia á tan pios como devotos egerc.icios.

Impresos. Colección de estudios para guitarra por D. Dionisio Aguado, 
consta de 46 estudios de una dificultad progresiva, y  la esplicncion del modo 
de locar Ja guitarra : se halla de venta en la oficina de la viuda Roca , calle 
de la Libretería , su precio 44 rs. vn.

Cuaderno quinto del peiiódico Amigo de la religión : veudese en la li-  
breria de dosel' Sellcnt, plaza del Angel.

Grabado. Ea la librería de D. Juan Francisco Piferrer, en la plaza del 
A n g e l, se baila de venta un surtido de las mejores estampas grabadas á buril-, 
y  algunas de miniatura o punteadas de la calcografía de la imprenta nacional 
de Madrid ; sacadas de los mejores cuadros del palacio real y  de varías cor­
poraciones y  particulares; asimismo algunas vistas interioresy esteriores del 
monasterio de San Lorenzo del Escorial, coa una colección de ciento y  o-bo 
retratos de varones ilustres de la nación española junto Gon un epitome de 
sus vidas , y  otra colección de ochenta estampas, que forman uu cuaderno de 
caprichos de nueva invención.

^vi.'ios. Los legítimos herederos ó sucesores de D. Manuel P o li , D. Juan 
de Lamiquiz y D. Antonio D ía z , empleados que fueron en las obras de for- 
liílodciou de esta plaza , se servirán conferirse con D. Josef RenJt't , arqui­
tecto , que vive en la Rambla , junto á la calle del Hospital , casa luim. y, 
para tratar de un asunto que les interesa.
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Se suplica al sujeto <̂ ue por casualidad tuviese en su poder un tomo «  

octavo del compendio del año cristiano del P. Juan Croiset, impreso en Ma­
drid en la oficina de D. Manuel Martin en el año 178 0 , correspondiente al 
mes de octubre , ijue se extravió del completo de la obra , tenga la bondad 
de avisarlo en la ofidna de este periódico , que se le comprará por su just* 
valor , si en ello no tuviese inconveniente.

Francisco l i la ,  soldado que fue de la segunda compañía del batallón 
depósito de infantería de Ecija , se presentará al señor Alcalde constitucias 
nal primero de esta , quieu le entregará un documento que le interesa.

tientas. A  voluntad de su dueño se venderán á carta de gracia doce mo­
jadas de tierra tau lat, sitas en el Icrioino de San Martin de ProvensaJs , ' las 
que se vendera'n á un precio m u j equitativo , cuyas cargas no ascienden á 
12 B anuales : inlbrinará D. Jo.sef F o n t, calle del C a li, uúus. 5.

El que quiera comprar á precio cómodo , un fraque de parque de arti­
llería V acuda á la calla de San Pablo , casa uum. 78 , piso Imeero , que se 
lo enseñarán y  dirán su precio.

Jictonujs. En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Per- 
piñan.

En el mesón de Manresa hay una galera de cuatro ruedas de retomo pa­
ra Lérida ó su carrera.

En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , hay una calesa de retomo 
para Zaragoza ó Huesca.

En la posada del Escudo de Francia , bay una tartana y  una calesa d* 
retorno para PerpíTian.

En el mesón de la Buena Suerte bay una galera de cuatro ruedas para 
Perpiiian ó su carrera , y  una tartana y  una calesa para Gerona y  Fieueras.

Alquilar. AI entrar en la calle del Carmen hay para alquilar una casa 
fabrica muy capar en su habiUcion y  cuadras : el que quiera tratar de ajuste 
puede cünlerirse coa el carpintero de la plaza del Begomi , quien dará ra* 
ron del dueño.

Perdidas. Quien haya encontrado una perra de aguas toda Llanca, que 
se estravio dias pasados en la plaza dei Correo viejo ó sus inmediaciones, 
se servirá devolverla á casa del-carpinlero Pablo M atau, que vive cu la Ciille 
de la Palma de San Justo, quien dará uua buena gratificación.

Quien baya recogido una paloma de varios colores , que se extravió Je 
la calle de Sau Pablo , tenga In bondad, de entregarla en dicha calle , num. 
9 , primer piso , que se le agradecerá.

Pasando por varias calles de esta ciudad se perdió un anillo ó sea cinqui- 
lio con una cerradura al medio : la persona que io haya bailado se servi­
rá entregarlo en el segundo piso de c ŝa dei señor Juan Monserdá , platero, 
en la Platería , que !c darán una gratilicacacion y  las señas.

birvieiilc. En el horno de pastas iloas de la calle del Hospital , frente 
el arco de San Agustín , daráu razón de una joven de 28 años de edad, 
que desea servir de camarera en una casa de poca familia.

¡  ealro. lío y  la compañía española ejecutará la comedia en cinco actos 
rl i’ ruii vire.y de Súpoles ó Duque tic Osiuuz, adornada de los mismos in- 
lenaedtos de ayer. A  las cuatro.

Y  á Jas siete y  media la ópera semiseria en dos actos el Barón de F el-  
dw im , música del maestro Paeinni..
Ea la im ^euta de D. Antonio Biusj , impresor de Cámara de S. M . '
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er-

de
m.

E l ciudadano de los Estados-Uaidos de Amdrica D . Andrés 
Thorndike en sn papel de 8 de agosto últim o, puesto por suple­
mento al diario de Brusi de i i  del mismo mes, forma queja de 
haberse publicado el estrado á que hace referencia de los espe­
dientes formados de oficio, sobre asuntos de estado,  pendientes en 
el día por disposiciones gobernativas en la auditoría de guerra de 
esta provincia; y  tiene la osadía de tratar de malvado al publica- 
dor de dicho estrado, y  de suponer que abusd impudentemente de 
la libertad de la imprenta, agravando esta maledicencia con los dic­
tados de perfidia y  mala fe , que atribuyqá la publicación de aque­
llas piezas.

Todo el fundamento de Thorndike'para tan furioso ataque está 
en suponer que la causa criminal, á que hace referéncia el indicado 
estracto, no estaría pendiente, como de él se infiere, sino que se 
hallaría enteramente terminada en fuerza di* los méritos y  docu­
mentos, que transcribe á continuación en diclm supliTuimto’: Mas 
las piezas, méritos y  datos siguientes convencerán la llilsedacl de 
aquel supuesto; y  harán á un mismo tiempo ver que hay en dicho 
escrito de Thorndike tanta falta de exactitud, como exceso de acri­
moniosa espontaneidad en verter injurias contra uno, que sabrá 
debidamente vindicarlas, cuando los fueros de la justicia y  la ver­
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dad triunfen, como deben, de las males artes de la intriga, cabala 
y  maquinación egercidas en daño suyo en el presente negocio.

N .° i-° Real drden de 6 de Junio de i8 i8 . =  El Rey N . S- ha 
oido con aprecio la esposicion de V . E . corroborada por el dictá- 
men que precede j pero en materia legal S. M. no estima decidir 
gubernativamente. Es indudable que los delatores deben afianzar, 
y  que ellos pueden repetir contra Leonardj pero si este por su su­
gestión debe considerarse como delator, y  afianzar. Por consiguien­
te S. M. lo deja á la justicia de ese tribunal. En cuanto al segun­
do punto S. M. cree que, cortada legalmente la causa de infiden­
cia contra Thorndilce, todo se concillará, pero en 'esto entiende 
S. M. que, si las partes'quieren seguir su empeño en tela de jui­
cio , se les oiga conforme á derecho. Lo que de Real rfrdea parti­
cipo i  V. E. para su inteligencia y  gobierno.

A  consecuencia de esta Real drden se proveyd el auto, que si­
gue; =  N .” 3. En la ciudad de Barcelona i  los 4 del mes de julio de 
18 r 8. =  E l muy Iltre. Sr. D. Francisco María Fernandez de Hos- 
teirin y  Gispert, Barón de Biure &c. &c. &. De acuerdo con su 
asesor el Dr. D. Antonio Matabosch : en vista de los autos, y  par­
ticularmente de los pedimentos presentados por D. Juan Leonard, 
Ramón Colominas, Jacinto Artigas y  Antonio Soldevila en el dia 
primero del corriente y  el de D. Andrés Thorndike de dos del 
mismo; á consecuencia de la Real drden de S. M. de 6 del prdxi- 
mo fenecido junio comunicada por S. E. el Sr. Capitán general 
con oficio de 20 del mismo mes, su fecha en Reus, notificada á 
los referidos á los 30 del enunciado junio, de que se les librd co­
pia , y  el dictamen del promotor fiscal del dia de a yer: dijo su 
señoría: que debia cortar y  corta la presente causa, sus méritos y  
prosecución, sin perjuicio de los derechos, que tal vez competan en 
virtud de las leyes del reino en causas de esta naturaleza y  cir­
cunstancias , y  que al efecto levanta los arrestos á D. Andrés Thorn­
dike, Ramón Colominas, Jacinto Artigas y  Antonio Soldevila, y  
cancela las cauciones dadas por los dichos Thorndike y  Colominas; 
y  que este auto no se lleve á efecto sin previa consulta y  aproba­
ción de S. E . el Sr. Capitán general, á quien se le pasarán los au­
tos con su correspondiente oficio. Y  por este asi lo proveyó, niandá 
y  fírind su señoría de acuerdo con dicho su asesor de que doy fe.=  
E l Barón de Biure. =  Antonio Matabosch =Juan O lier, escribano.

Este auto fué aprobado por el Capitán general con el oficio 
siguiente:

N.° 3- Oficio de ó d e ju lio d e  i8 i8 . =  Hallando muy ajustado 
al espíritu de la Real drden de 6 del mes anterior el dictamen da-

Ayuntamiento de Madrid



I

I

do en 3 del corriente por el promotor fiscal D. Pedro Antonio 
Soler en los autos de infidencia formados contra D. Andrés Thorn- 
dike ciudadano de los Estados-Unidos de América, á consecuen­
cia de lo espuesto por las partes interesadas, apruebo el auto 
proferido por V. S. con acuerdo de su asesor iD. Antonio Mata- 
bosch en el dia de anteayer, por el que , cortando aquellos, dis­
pone el levantamiento de arrestos á dicho D. Andrés Thornáilce 
y  demás, que los .sufren por razón de los mismos autos, y  la 
cancelación de las cauciones prestadas por Thorndike y  Ramón Co- 
lominas; y  para que el citado auto pueda tener su debido efec­
to , contestándole al oficio de V. S. de la propia fecha de ante 
ayer, con que me ha remitido los autos, de que va hecha mención, 
se los devuelvo adjuntos, previniéndole que con la brevedad posi­
ble me pase con ellos el correspondiente testimonio de los cita­
dos dictamen del fiscal y  auto en su consecuencia proveído con 
las diligencias, que acrediten su cumplimiento, á fin de poder dar 
parte con él á la superioridad de estos procedimientos, y  mandar 
archivar los autos en Ja secretaría de esta capitanía general. Dios 
guarde á V. S. m uchos.=Javier de Castaños.

En vista de este oficio se proveyó al otro dia el auto, 
se copia.

que

N .° 4. En la ciudad de Barcelona á los y del mes de julio de 
18 18 .=  E l muy Iltre. Sr. D. Francisco María Fernandez de Mos- 
teirin y  Gispert, Barón de Bíure &c. &c. Scc. En vista del oficio 
del Excmo. Sr. Capitán general de este ejército y  principado del 
dia de ayer, que acaba 'de recibir con los autos, que se le habían 
pasado, dijo d? acuerdo de su asesor el Dr. D  Antonio Matabosch 
por ante mí el escribano que debía mandar, y  manda se una á loa 
autos y  se ponga en egecucion el auto de 4 del corriente, para lo 
que se practifcarán por el escribano las diligencias convenientes, y  
se librará después de verificadas el testimonio, que manda S. E., á 
fin de podérsele pasar con el correspondiente oficio junto con los 
autos para que queden archivados en la secretaría de la capitanía 
general. Y  por este auto así lo proveyó, mandó y  firmó su seño­
ría con dicho su asesor, de que doy fe. =  E l Barón de B iu re.= A n ­
tonio Matabosch. =  Juan OJler, escribano.

Si las partes se hubiesen aquietado á este auto, entonces fuera 
cierto que hubiera terminado la causa como dice Thorndike 5 mas 
para que se vea el delirio de este y  su inexactitud, por no decir 
falsedad, en aventurar y  querer persuadir semejante concepto, de­
be saberse que el mismo Thorndike dentro de los diez dias de ha 
bérsele notificada el dltimo transcrito auto, interpuso de ¿1 y  del
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otro que se mandaba egeciuar con el mismo, formal queja y  re­
curso. pidiendo la reforma de ellos, y  diciendo de nulidad en 
caso contrario, lo que practicó repetidamente no en un solo escrito 
sino en tres inmediatos y  sncesivos bajo las fechas de l o ,  : i  y  
j 4 del propio citado mes de julio, presentados e! primero al actuario 
de la causa, quien no quiso admitirlo, el segundo al entonces cor­
regidor, que conocía del negocio por comisión del capitán general,, 
y  el tercero á este, en el modo que es de ver.de las conclusiones 
de aquellos pedimentos,que se copian, omitiendo su total contesto, 
para evitar la difusión, y por bastar el comprobante de sus solas
demandas. „  , ,

N °. S- Presentado en i o de julio de 1818 .=  Por todo lo que pi­
do y  suplico sean incontinenti reformados por V. S. los predichos 
autos del 4 y 7 de los corrientes en la parte y  modo dejo expues­
to- í  fin de no tener que molestar otra vez la venerada atención de 
S M. ni hacer otros recursos, y de no hacerlo así desde ahora 
digo de nulidad, recurro, provoco , y  apelo precisamente en la 
parte y  modo esplicado de los referidos dos autos de 4 y  7 de loa 
corrientes por no haberme conformado jamas al corte que con ellos 
se dispone, contrariándose en lo mismo la dltiina Real tírden de 
S. M ., y  en este caso pido y  suplico que admitida la dicción de 
nulidad y  apelación se me entregue testimonio fehaciente de mi 
último y único escrito, que presento consecuente á notificación 
de la Real tírden, de que se trata , del dictamen fiscal de los re­
feridos dos autos y  del presente escrito y  providencia, que se diere, 
pues que asi es conforme á la primera Real tírden de S. M . de 
16 de enero del afio próximo pasado, coala que fue mandado se me 
admitieran las apelaciones, que insiguiendo la misma opongo por 
ante el legítimo superior mas competente, de cuya denegación otra 
vez recurro , provoco, apelo , y  digo de nulidad en el mejor modo
de derecho ofl®.= Altísimas.= A . Thorndike.

N.® 6 Se omite la conclusión del pedimento del día 11 
por ser idéntica con la que precede.

N °. 7 En esta atención suplica se sirva V . E. disponer m  ha­
ca la predicha reforma de los autos de 4 y  7 de los corrientes, 
ó bien que en su defecto le sea dado al exponente testimonio de 
cuanto se ha obrado consecuente á la última Real tírden de S. M. 
para instruir el nuevo recurso correspondiente en uso de la Rem 
tírden de 16 de enero de 1817 con que se mandtí le fuesen admi­
tidas en este caso las apalaciones, que opusiese el exponente, como 
se lo promete así de la justificación y  buen zelo de Y . E.=:Barce- 
lona 14 julio de i8 i 8 .s A .  Thorndikc.
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Por esto se ve que la causa de infidencia contra Thorndike no 
terniind, como supuso este, con los referidos autos, pues se hallan 
reclamados por el mismo y  sobre todo no consentidos, y  mu-ho 
menos su reserva por los demas presentes en causa y  aun formal» 
mente contradicha y  pedida aclarar ante toda aquella reserva por 
D. Juan Leonard con escrito de 9 del propio julio bajo la espresa 
salvedad, que hizo en él de todas acciones para el caso contrario: 
de modo que no solo quedaron suspendidos los efectos de aquellos 
autos del corte en fuerza de los recursos de queja contra ellos opues­
to s, sino también en virtud de la Real (.'¡den copiada de n.® i.° j 
pues que faltú la adquiescencia y  allanajnieato de las partes, en aque­
lla prescritos j  sin el cual y  en el caso verificado de realizarse el 
disentimiento de las mismas , debía seguirse el asunta en tela de 
juicio, procediéndose conforme á derechor

Si es falsa, como acaba de verse, la terminación de la causa cri­
minal contra Thorndike, es ilegal, arbitraria y  nula la abertura y  
vertencía del juicio de indemnización promovido por aquel, por­
que esta instancia recae sobre la reserva del auto del corte ape­
lado , y  por lo tanto sobre un punto que tiene suspendidos todos 
los efectos, y  que por lo mismo no admite sin un manifiesto cho­
que contra la ley esa abertura del juicio de indemnización procu­
rada tan viciosamente, que tiene del todo comprometida y  hecha 
responsable la mano de la autoridad, que intervino en ello.

£n una palabra esa instancia ó causa de indemnisacion, que ca­
carea Thorndike en su escrito del calendado suplemento no pro­
cede por dos razones tan legales como indesconocibles : primera 
porque recae sobre la reserva de un auto apelado y  dicho de nu­
lidad por el mismo Thorndike y  es fuerza delirar en estas ma­
terias para concebir tan bizarra, exdtica y  contradictoria idea co­
mo la de suponer efectos en un punto, que los tiene legalmente 
suspendidos en fuerza de reclamación pendiente contra el mis­
mo: segunda porque en la primera parte de la Real drden copia­
da bajo el n.® i .°  se dijo y  previno expresamente que los que 
debían afianzar, y  por consiguiente tener contraida responsabi­
lidad por lo obrado en la causa de infidencia contra Thorndi­
ke , eran los delatores conocidos 6 dados como tales en ella , y  
que los mismos podrían repetir contra Leonard, en caso de que 
este por sugestión debiese considerarse como delator y  afianzar: 
de modo que, cuando no fuese reclamado y  suspendido el au« 
to del corte, y  cuando en tal caso sobre su reserva pudiese pro­
ceder la demanda de indemnización puesta por Thorndike,  so­
lo  podría este en fuerza de la declaración de dicha Real ás-
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Menduiña
gobernador.
Igual.
Cherif.
Pintó.
Castells.

don dirigirla contra los delatores dados por tales en la causa, y  
de ningún modo contra Leonard por estarle negado este derecho, 
y solo sí reservado á los delatores en caso de ser vencidos y  de 
asistirles acción para repetir contra aquel.

Juzgúese pues en vista de lo dicho si esiste la maldad, per­
fidia y  mala fe de que acusa Thorndilce al autor del estrado cir­
culado en 4 de agosto último; y  jdzguese del que contra la prece- 
cedente demostración y  resultancia supone terminada una causa 
criminal por medio de un corte en sumario , no consentido y  
antes bien reclamado por el mismo , y  que figura legal y  le­
gítimamente entabkda y  abierta una instancia de indemnización 
contra D. Juan Leonard, que ni cabe contra este, ni procede 
en medio del estado susj'ensivo de la reserva, que le sirve de 
vicioso origen y  de insostenible y  nulo fundamento: debiendo 
recordar i  Thorndike el múrito de las piezas en una causa criminal 
sobre libelos famosos formada á instancia de D. Juan Leonard ante 
S. E. los Sres. de la Real audiencia y  sala del crimen en que se 
impuso á dicho Thorndike la muífa de 200 libras francas para penas 
de cámara y  gastos de justicia, apercibiéndole con la de soco libras 
si reincidía, condenándole á pagar todas las costas y  reservando el 
derecho á Leonard de reclamar los perjuicios cuyas declaraciones 
que á continuación se copian para que sepa mejor retraerse Thorn­
dike de la reproducción de nuevas injurias.

Barcelona 18 de diciembre de i 8 í 6 L o s  Sres. de esta Real 
Audiencia en sala del crimen, en vista del escrito presentado por 
D. Andrés Thorndike en 6 del corriente, en que solicita se le le­
vanten los arrestos, que sufre, mediante el deptísito que ofrece del 
importe de las costas de estos autos por un cálculo aproximado, 
con lo demas que en el mismo espone; y  del presentado por D. 
Juan Leonard, con fecha de 10 del presente diciembre en que 
se opone á dicho levantamiento de arrestos sin la caución ildejuso- 
ría iddiiea para asegurar la indemnización de perjuicios, con lo 
demas que en el mismo se espresa; visto el dictamen del fiscal de 
S. M ., acordaron y  proveyeron que debían mandar como mandan, 
que asegure Thorndike las resultas del juicio mediante caución íi- 
dejiisoria idónea por ahora en la cantidad de 3000 libras, que se le 
levanten los arrestos que sufre por razón de esta causa, y  hecho 
le sean comunicados los autos al solo efecto de informar; á cuyo 
íin practíquense las diligencias necesarias y  de estilo. =  De Castells.

Estrado del escrito de Thorndike de 2 de mayo de 1817. =  
„  Está eu efecto destituido mi príucipal de toda esperanza de po­
der salir de su casa á respirar el aire libe porque á pesar de su
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inocencia nó tiene que esperar Baya quien quiera esponer su for­
tuna á la eventualidad que traen consigo las causas, y  sus jui­
cios, y  menos en las circunstancias en que no es fácil que pueda 
señalarse un término , en que se acabase la tal obligación, asi co­
mo no es dable concebir una idea del tiempo por el que de­
bería ser duradero este arresto i  no venirle á mi principal 
el remedio que espera del recurso estraordinario á S. M. M i 
principal se halla de público y  notorio en peor estado todavía 
que el pobre miserable que por falta de arraigo, y  responsabi­
lidad tendría que consumirse en una cárcel tí en la estrechez 
de unos arrestos , si próvida la ley y  ]a práctica no hubiese 
prescrito en favor suyo aquel beneficio de la caución juratoria. 
Se halla en peor estado porque el pobre miserable aunque falto 
de arraigo y  responsabilidad tiene el recurso á sus parientes 
y  amigos, y  mi principal junta á la falta de arraigo la de'éstaj 
personas, que no es dable suponerle en un pais estrangero.”  

Barcelona 28 de mayo de i8 i7 .  =  Los señores de esta ReaBAu­
diencia en sala del Crimen , en vista del pedimento presen­
tado por el apoderado de D. Andrés Thorndike con fecha de 
2 del corriente, en el que solicita se le mande dar testi­
monio fehaciente de los Reales autos de 18 de octubre , i i  y  26
de noviembre y  18 de diciembre del afío prtíiimo pasado y  de 
15 de enero del corriente, y  que se le levanten los arrestos que 
está sufriendo admitiéndosele caso de no darse lugar al dcsarres- 
to absoluto, la caución juratoria por no serle posible dar la fide- 
jusoria , sobre lo que ofrece el correspondiente juramento con lo
demas que el mismo espresa ; y  del presentado por el de D. Juan
Leonard con fecha de 21 de este mismo mes con el que contra­
diciendo á lo propuesto por Thorudilce pide se lleven á efecto 
las providencias sobre pago de costas, y  que no se dé lugar á las 
pretensiones del mencionado Thorndike: por loque de autos re­
sulta, atendido el dictamen del Fiscal de S. M.: acordaron y  
proveyeron , que no ha lugar á que se libren á dicho Andrés 
Thorndike los testimonios que pide en su citado escrito , y  que se 
esté en cuanto á este particular al Real auto de 24 de abril úl­
timo : y  que debían mandar y  mandan que prestando antes dicho 
Thorndike el correspondiente juramento de que no le es posible el 
dar la caución fidejusoria por la cantidad de 3000 libras como 
se le mandó , la de juratoria , y  que luego de prestada dicha cau­
ción juratoria , queden en virtud de esta providencia levantados 
los arrestas que guarda por razón de la presente causa: y que los 
autos pasen al tasador general, junto con ¡a cuenta presentada
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por JosefBahi^ apoderado que fu e  del referido D . Juan Leonard 
para los efectos prevenidos en el citado Real auto de 24 de abril úl­
timo ; y denegada suplicación notifiquese para su inteligencia —  De 
Castelli.

Pagina 87 vuelta.= En el propio dia 3 1 de mayo de mil ochocientos 
diez y  siete constituido personalmente yo el infrascrito escribano de 
cámara ante D. Andrés Thomdike, hallado en las casas de su habita­
ción que la tiene en la calle llamada del Avind y  casi frente la ba­
jada nombrada de San Miguel á eso que serian entre doce y  
y  una horas del medio d ia , hice saber al mismo Thom dike el 
antecedente Real auto por lectura de su contenido de que dijo 
quedar enterado, y  en su cumplimiento desde luego prestd el 
correspondiente juramento en la debida y  acostumbrada forma 
de derecho en mano y  poder de mi dicho é infrascrito escri­
bano de cámara , asegurando que no le es posible el dar la 
caución fidejusoria por la cantidad de 3000 libras como se le 
mandó con Real auto de 18 de diciembre del ano próximo pa­
sado por los motivos que espuso en su escrito de dos del cor­
riente á que rae remito: Y  para que conste lo noto y  firmo junto 
con el raisnjo Thoradike, doy fe. =  Toma» Moraga»,z=Á. Thomdike.

Ea U ímpreati de D. Aatocio Eiuiit
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